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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2007 01722 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –  

Demandante: Cooperativa Multiactiva de servicios Para Pensionados y Retirados 

de la Fuerza Pública y del Estado. 

Demandado(a): John Heyder Henao Gaitán y Jaime Ríos Muelas. 

 

Se reconoce personería al Abogado. FERNEY DÍAZ ENCISO, como apoderado 

judicial del demandado JOHN HEYDER HENAO GAITÁN, en los términos y para los 

efectos del poder conferido (num. 2, e.d.). 

 

Por último, y toda vez que el proceso de la referencia terminó por desistimiento 

tácito mediante auto adiado 2 de octubre de 2014 (fl. 72, num. 1, e.v.) y en 

atención a lo solicitado por el demandado en cita [num. 2, e.d.], por secretaría 

expídase un informe de depósitos judiciales existentes para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, y una vez se constate la existencia de depósitos judiciales a favor 

del presente asunto, entréguense los mismos a favor del demandado JOHN 

HEYDER HENAO GAITÁN, siempre y cuando se encuentren consignados por el 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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